PROYECTO DE LEY No__________/ 2009 CAMARA 

“Por medio de la cual se adiciona el Código Penal Titulo VII, Capitulo I y se regula el hurto sobre persona expuesta en entidades financieras o fuera de ellas con ocasión de una previa, inmediata o posterior transacción financiera”

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION.

Es un hecho notorio el crecimiento de la forma de criminalidad en Colombia que denominamos comúnmente FLETEO, conducta que de acuerdo a lo tipificado en la ley penal configura el delito de hurto y eventualmente podría adecuarse típicamente a una de las circunstancias de agravación punitiva del artículo 241, pero pese a dicha norma, esta conducta necesita una redacción que permita que el precepto penal otorgue al operador jurídico la mayor claridad frente a una especial circunstancia de vulneración o puesta efectiva en peligro de quienes son usuarios del sistema financiero en Colombia. 
En las principales ciudades del país se ha detectado la puesta en peligro del patrimonio económico de los y las ciudadanas, siendo cuantiosas sumas de dinero las apropiadas indebidamente por criminales, en la modalidad delictiva mencionada. 
Esta conducta comporta toda una cadena delictiva agravante para la víctima, ya que no solo mediante el fleteo se le despoja de su dinero sino que sumado a ello se incurre en otras violaciones a sus derechos como intimidación, lesiones personales, incluso tentativa de homicidio o configuración autónoma de homicidio, entre otras que comportan gran significancia a la hora de evaluar el instituto primario de nuestro ordenamiento jurídico cual es la “Dignidad Humana” y los derechos de los que se es titular en tal calidad. 
Los casos de “fleteo” se empezaron a registrar a finales de la década anterior cuando los sistemas de vigilancia y seguridad de las entidades bancarias se reforzaron, haciendo que disminuyeran significativamente los casos de robos a bancos. Debido a que la respuesta de las autoridades fue preventiva y no penal, el fenómeno no desapareció sino que se desplazo directamente a las personas usuarias del sistema financiero, desarrollando una nueva modalidad de robo bancario. Pero fue sólo para el 2003, cuando se registraron 782 casos en Bogotá (ver tabla 1), que el fleteo se reconoció como una modalidad de hurto diferenciado del ‘atraco común’ (Acero et. al; 2006)
. Desde este momento, al no existir penas que lo sancionaran más allá de un hurto agravado, los casos de fleteo empezaron a replicarse en todo el país, teniendo como epicentro las ciudades de Bogotá y Cali. 

A nivel nacional el fleteo es realizado por bandas compuestas de 4 a 6 personas, generalmente jóvenes afectados por la alta tasa de desempleo y desocupación económica de la ciudad (Acero et. al, 2006),  quienes se encargan de marcar a las víctimas desde el interior de los bancos, para  posteriormente hacerles  un seguimiento y finalmente robarlas cuando más desprotegidas están, generalmente en el trayecto a sus casas o al lugar al que van a depositar el dinero. Ha habido casos en los que los fleteros han esperado todo el día a que las personas hagan sus diligencias al interior de centros comerciales para atacarlas a la salida de estos, cuando no hay seguridad ni garantías de vigilancia para las víctimas. Sin embargo, el fenómeno del fleteo ha ido evolucionado con el tiempo, desarrollando diferentes tipos o modalidades de robo como lo son fleteo por marcado, caja fuerte y temporizador, abrazo del amigo, funcionarios del banco, llamada del taxista, atraco en domicilio y lugar de trabajo. En muchos de los casos es necesaria la connivencia con funcionarios de la entidad bancaria, pues son ellos quienes dan la señal para marcar a los clientes del banco indicando quién retiro grandes sumas de dinero. Adicionalmente, en el 90% de los robos por fleteo se han utilizado armas de fuego, haciendo cada vez más violento el fenómeno del fleteo.

A. Una mirada de la conducta en el ámbito internacional.

A nivel internacional el fleteo es un fenómeno que se ha replicado en los países de América Latina como una respuesta a los fenómenos sociales como la pobreza y la falta de empleo en el sector formal y legal. Los países más afectados por este fenómeno, además de Colombia –que en muchos casos es el exportador del delito-, son Perú, México y Argentina.

En Perú el delito está tipificado como ‘asalto y robo con marcaje’ y es responsable de 1.678 casos de asalto en el 2007. Las bandas de “marcas” que operan en las ciudades de Perú  -principalmente Lima, Trujillo, Lambayeque, entre otros- son generalmente lideradas por colombianos que han migrado desde Ecuador en donde ya han cometido el delito. Según información de la Policía Nacional del Perú (PNP), algunos de estos colombianos líderes de bandas de marcas han pertenecido o pertenecen a las FARC. Por otro lado, las sanciones que se le imponen a los responsables de esta modalidad de asalto en Perú son por lo general muy pequeñas pues se los judicializa por delitos menores, incluso se les ofrece el beneficio de la comparecencia restrictiva, que no los obliga a esperar la sentencia en prisión. Sumado a esto, muchas veces las victimas no se presentan a las citaciones judiciales por temor a represalias o por indiferencia, lo que genera que los índices de impunidad sean más altos y que los delincuentes consigan quedar en libertad para seguir delinquiendo. Esto se debe en gran medida a que en Perú el tratamiento del fenómeno se estuvo dando de forma no preventiva y no penal, de manera que se buscó a partir de un plan de la policía disminuir los casos de marcaje al ofrecer seguridad, “Plan Protégeme 2008”, pero no desarrollo sanciones  para quienes incurrieran en el delito. Esto ocasionó un fracaso del plan de protección y un aumento violento de los asaltos. 

En México el fenómeno del fleteo o marcaje evolucionó rápidamente a lo que se conoce como “secuestro exprés”, una modalidad del conocido ‘paseo millonario’, que desde junio del 2005 está tipificado como delito y se sanciona con penas de 15 a 40 años de cárcel. Muy a pesar de ello, México sigue teniendo altas tasa de criminalidad.

En Argentina también existe la modalidad de robo bancario a las personas, allá se conoce como  “salideras bancarias”. A pesar de que ha habido varios casos de robo de este tipo, hay poca documentación al respecto y las cifras no son publicadas. El control, igual que en Perú, es preventivo.

B. Circunstancias especiales de fleteo en Colombia

· Mayor impacto geográfico del fleteo. Una mirada regional.

En Bogotá el aumento en las estadísticas sobre robos por fleteo estuvo muy marcado durante el 2003, año en el que se registró un promedio de 65 casos mensuales, aproximadamente dos casos diarios de fleteo (tabla 1).  Adicionalmente, se estima que el rango horario en el que se llevan a cabo la mayoría de hurtos por la modalidad de fleteo se ubica entre las 12 del medio día y las 3 de la tarde. Con un promedio de 462 casos por hora, para un total de 1.849 casos de fleteo en las horas del medio día y principios de la tarde entre el 2002 y el 2006. Durante este rango horario las personas se sienten más protegidas y actúan con menores precauciones que en las tardes (tabla 3).

Por otro lado, ya se había mencionado que un grave problema del fleteo es que se presenta de manera violenta pues según las estadísticas en el 94% de los casos de fleteo entre 2002 y 2006 se utilizaron armas de fuego. De 3.147 casos reportados durante este periodo, 2.961 se realizaron utilizando armas de fuego. 

Así mismo, entre el 2002 y el 2006 las zonas críticas en las que desarrolló el fleteo fueron: Chapinero, Barrios Unidos, Santa Fe, Candelaria y Teusaquillo. Adicionalmente, al interior de estas localidades, el fleteo se divide por zonas. Por ejemplo, la localidad de Chapinero cuenta con 4 zonas críticas: la primera de ellas está entre las calles 96 y 87 y las carreras 19 y 12, por donde se encuentran el parque de la 93 y diferentes sitios de recreación. La segunda zona rodea la zona rosa de los centros comerciales de Andino y Atlantis. La tercera zona pertenece al triángulo de la zona financiera entre las calles 72 y 76 desde la carrera 9 hasta la 16. Por último está el corazón de Chapinero entre la calle 57 y la 63, y las carreras 15 y 16.  Otra zona crítica, diferente a Chapinero, es la del sector de Santa Fe, a lo largo de la carreta séptima y décima entre las calles 12 y 32, especialmente entre la 26 con 13. En este sector se ubica el centro político y administrativo del país. Otra zona común en este sector es la de la candelaria, especialmente en la zona universitaria (ver mapa intensidad del fleteo en Bogotá entre 2002 y 2006).

Entre los efectos económicos de este fenómeno se encuentra que durante enero de 2006 y mayo de 2007 ocurrieron 761 casos de fleteo en Bogotá, en dónde se presentaron robos desde 400 mil pesos hasta 200 millones de pesos.

En el 2006 se reportaron 363 denuncias por fleteo, para Agosto del 2007 se habían reportado 233 casos de fleteo en la ciudad. 

En el 2007 las zonas donde se presentaron en mayor cantidad los casos de fleteo fueron la zona internacional y la zona financiera de la calle 72.

En el 2008 los epicentros del fleteo fueron Kennedy, Fontibón, Puente Aranda, Chapinero y Suba.

Se puede decir que en Bogotá se sigue manteniendo alta la tasa de hurto a personas por fleteo desde su aparición en el 2000, a pesar de las prevenciones dadas por la Policía Metropolitana, la alcaldía y las entidades bancarias no se registra una disminución significativa en este tipo de delito. Como dice Acero et. al (2006): la inoperatividad de los mecanismos de vigilancia y administración de justicia en ciertos sectores de la ciudad, conduce a la impunidad generalizada para los “fleteros”. Esta situación, a su vez, puede ejercer un efecto de atracción para la delincuencia y fomentar la práctica de esta modalidad de hurto hasta el límite (Acero et. al, 2006; 253). Llegando a generar entonces un circulo vicioso de violencia generado por esta modalidad delictiva y por las reacciones a ésta. 

Se comprende entonces que además del reforzamiento de los sistemas de prevención del delito, la aplicación de penas más severas podría generar una disminución en la tasa de criminalidad en la medida en que se presenta como un desestimulo para la acción delictiva.

En Cali el fenómeno del fleteo se está trabajando desde la Alcaldía municipal y la Policía Metropolitana en acción con las entidades bancarias. En lo corrido del año, 2009, se han presentado 76 casos de fleteo (disminuyó respecto al mismo periodo del 2008 en el que se presentaron 130 casos). Sin embargo, en la última semana se cobró la vida de una persona, Juan Pablo Becerra, cuando le robaron 7 millones de pesos. Y hasta ahora van dos heridos (taxista y la víctima del robo: 10 millones de pesos). Por esta razón que se le ha inyectado mucha fuerza policial y de control urbano, FUCUR, para contrarrestar los hurtos y homicidios en esta ciudad.
Es que en el año 2007 se produjeron 438 casos de fleteo en la ciudad de Cali, los meses en los que hubo incremento del delito fueron mayo y junio, y las comunas donde más casos se presentaron fueron la comuna 2 y la 19.  Para un promedio de 36 casos por mes, aproximadamente un caso de fleteo por día en el año, según la Fiscalía y la Policía Metropolitana (ver cuadro 5). Según el Observatorio Social de Cali, en el mismo año hubo un promedio de 60 casos por mes con pérdidas de casi $300millones de pesos mensuales.

Para enero del 2008 ya se registraban 32 casos de fleteo en la ciudad. Y a lo largo del 2008 se presentaron 548 casos de fleteo, con pérdidas de 2mil millones de pesos. Y se realizaron detenciones de 18 asaltantes

Este año, según el General Gustavo Adolfo Ricaurte, de 1.998 personas que han sido capturadas, sólo han quedado en la cárcel 531, un poco más del 26%, implicando que con un aumento en las penas se podría recrudecer la judicialización de los detenidos.

Finalmente, la tasa de victimización en Colombia es muy elevada y sólo se presentan denuncias un 20% de las veces. Esto se debe a que no se considera, la mayoría de las veces, que la justicia sea eficiente y eficaz, en la medida en que las tasas de impunidad –según la percepción ciudadana- siguen siendo elevadas. Por esta razón el reconocimiento del fleteo como un delito diferente al hurto común y el aumento de sus penas puede generar no sólo el crecimiento del número de demandas y así la disminución del fenómeno delictivo en el país.
Anexos Estadísticos

Cuadro 1
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Nota: Entre el 2002 y el 2006 hubo un total de 3.147 casos de fleteo registrados, lo que da un promedio de 629 casos por año. Siendo el 2003 el año con mayor incidencia
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Cuadro 2

Fleteo por día
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Nota: En los días de la semana el día que mayores casos de fleteo presenta, entre 2002 y 2006, es el viernes. Con un promedio de 110 casos de fleteo cada año, para un total de 551 casos.
Cuadro3[image: image6.emf]
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Nota: Se estima que el rango horario en el que se llevan a cabo la mayoría de hurtos por la modalidad de fleteo se ubica entre las 12 del medio día y las 3 de la tarde. Con un promedio de 462 casos por hora, para un total de 1.849 casos de fleteo en las horas del medio día y principios de la tarde entre el 2002 y el 2006.

Cuadro 4

Armas utilizadas en el fleteo
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Nota: Según las estadísticas en el 94% de los casos de fleteo entre 2002 y 2006 se utilizaron armas de fuego. De 3.147 casos reportados durante este periodo, 2.961 se realizaron utilizando armas de fuego.

(Todos los datos obtenidos del Observatorio de Convivencia y Seguridad Ciudadana, SUIVD y los datos de la DIJIN). 
Cuadro 5

Fleteo en 2007 y enero de 2008
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Mapa 1

Mapa intensidad fleteo en Bogotá entre el 2002 y el 2006:
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Cuadro 6
Entidades bancarias afectadas:
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Nota: En el 2007 Bancolombia fue la entidad bancaria más afectada por el hurto a personas bajo la modalidad del fleteo, con 93 casos registrados. Se registran 142 casos más fuera de las entidades bancaria reconocidas, estos pueden representar a casas de cambio entre otros sitios que tienen poder financiero.

Cuadro 7
Fleteo, promedio 2007 – 2008
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Cuadro 8

Encuesta de victimización nacional: Tasa de no denuncia: Magnitud del problema
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II. Objeto y contenido del proyecto de ley.
Por las características propias de esta modalidad delictual, es necesario tipificar como delito autónomo la conducta criminal del “Fleteo”, en los siguientes términos:

Esta iniciativa propone la adición al Código Penal con la creación de un delito autónomo que a partir del artículo 240 A se denomine  hurto sobre persona expuesta en entidades financieras o fuera de ellas con ocasión de una previa, inmediata o posterior transacción financiera, punible que subsume la conducta que popularmente se conoce como Fleteo.

La iniciativa consta de dos artículos, el primero adiciona el Código penal con el artículo 240A que establece: El que despoje o se apodere, de una suma de dinero que porte o lleve consigo una persona dentro o fuera de una entidad financiera con ocasión de una previa, inmediata o posterior transacción u operación financiera, incurrirá en prisión de seis (6) a once (11) años, no excarcelables.
Este mismo artículo presenta un primer parágrafo que define el término entidad financiera como toda aquella entidad bancaria, casa de cambio, cajeros automáticos, compraventa o similares.
En el segundo artículo se propone adicionar el artículo 241 con una causal de agravación punitiva contenida en el numeral 16 que establece como agravante el que para la realización del hecho punible haya mediado seguimiento o persecución a través de medio motorizado o vehículo automotor.

Al dejar de manera expresa las características de esta conducta criminal en el artículo 240A, la adecuación típica y la ubicación dentro del código penal, permite que este delito sea objeto de las circunstancias de agravación punitiva que posteriormente describe el artículo 241, que a su vez es adicionado en el numeral 16 cuando en la conducta medie seguimiento o persecución en medio motorizado o vehículo automotor.  

Tanto la tipificación de la conducta como la adición del agravante responden en la presente iniciativa al principio de legalidad con origen constitucional y de acuerdo a la política criminal, que exige al Estado dar contenido al ordenamiento penal, de acuerdo a los bienes que necesitan mayor protección de la norma y del precepto penal, consagrando como DELITO esta conducta criminal.

Si bien es cierto la tendencia actual en el derecho penal colombiano está enfocada a teorías de derecho mínimo en el sentido de considerar al derecho penal como ultima ratio, los bienes jurídicos tutelados por el ordenamiento necesitan plena revisión del legislador desde una perspectiva positiva realista que incluya todos los parámetros que ofrece la realidad social para ser incluidos en la ley penal de manera concreta y clara y que impida que en el ejercicio de argumentación y ponderación  que hace el juez, se corra el riesgo de desproteger cabalmente la situación de peligro o de vulneración material de bien afectado, más aún cuando la titularidad del derecho está en cabeza de varios sujetos, pues en este caso tanto el usuario como el mismo sistema financiero resultan afectados con la conducta.
Corresponde al legislador en ejercicio del poder de representación popular,  el estudio de la realidad social y el análisis a la luz de la teoría y norma constitucional, en tal sentido es esta una iniciativa legislativa que pretende hacer efectiva la garantía suprema en la que es el Estado el encargado de brindar la protección adecuada al ciudadano ya sea en su persona o en sus bienes, por lo que es exigible a esta Honorable Corporación estudiar las soluciones que desde la rama legislativa se pueden otorgar a ciertos fenómenos que como el plateado fortalecen el ordenamiento constitucional, los principios de confianza y seguridad jurídica y la realización del interés general.
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA
DECRETA
Artículo 1. El artículo 240 B del código penal, quedará así:

Artículo 240B. Hurto sobre persona expuesta en entidad financiera o fuera de ella con ocasión de una previa, inmediata o posterior transacción financiera. El que despoje o se apodere, de una suma de dinero que porte o lleve consigo una persona dentro o fuera de una entidad financiera con ocasión de una previa, inmediata o posterior transacción u operación financiera, incurrirá en prisión de seis (6) a once (11) años, no excarcelables.
Parágrafo 1º. Se entiende por entidades financieras como cualquier entidad bancaria, casa de cambio, cajeros automáticos, compraventa o similares.

Artículo 2. El artículo 241 del código penal quedará así:
Artículo 241: Artículo 241. Circunstancias de agravación punitiva. La pena imponible de acuerdo con los artículos anteriores se aumentará de una sexta parte a la mitad si la conducta se cometiere:

1. Aprovechando calamidad, infortunio o peligro común.

2. Aprovechando la confianza depositada por el dueño, poseedor o tenedor de la cosa en el agente.

3. Valiéndose de la actividad de inimputable.

4. Por persona disfrazada, o aduciendo calidad supuesta, o simulando autoridad o invocando falsa orden de la misma.

5. Sobre equipaje de viajeros en el transcurso del viaje o en hoteles, aeropuertos, muelles, terminales de transporte terrestre u otros lugares similares.

7. Sobre objeto expuesto a la confianza pública por necesidad, costumbre o destinación.

8. Sobre cerca de predio rural, sementera, productos separados del suelo, máquina o instrumento de trabajo dejado en el campo, o sobre cabeza de ganado mayor o menor.

9. En lugar despoblado o solitario.

10. Con destreza, o arrebatando cosas u objetos que las personas lleven consigo; o por dos o más personas que se hubieren reunido o acordado para cometer el hurto.

11. En establecimiento público o abierto al público, o en medio de transporte público.

12. Sobre efectos y armas destinados a la seguridad y defensa nacionales.

13. Sobre los bienes que conforman el patrimonio cultural de la Nación.

14. Sobre petróleo o sus derivados cuando se sustraigan de un oleoducto, gasoducto, poliducto o fuentes inmediatas de abastecimiento. 

15. Sobre materiales nucleares o elementos radiactivos.

16. Cuando haya mediado seguimiento o persecución a través de medio motorizado o vehículo-automotor.
Artículo 3. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.

ROY BARRERAS MONTEALEGRE

Representante a la Cámara

� Seguridad Urbana. Una mirada divergente a una modalidad insidiosa de hurto en Bogotá. Revista de Criminalística No. 49 Policía Metropolitana- Bogotá D.C. 2006





